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Expediente 11001 31 03 023 2020 00209 00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta que el emplazamiento ordenado a los demandados y 

demás personas indeterminadas que se crean con interés en el 

inmueble objeto de usucapión, se encuentra surtido bajo los 

apremios del artículo 10 del decreto 806 de 2020. 

 

Una vez se acredite el registro de la inscripción de la demanda en 

el folio de matrícula inmobiliaria del bien objeto del litigio, se 

continuará con el trámite correspondiente. Para tales fines, se 

requiere a la parte actora.  

    

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 

 

 
Sgr  
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